
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2016 00217 00 

Asunto Resuelve recurso de reposición (no 
repone providencia) y advierte que no 
se realizó remate por falta de postores 

 
 
Revisado el recurso de reposición interpuesto contra la providencia del 3 de 

septiembre de 2020, mediante la cual se fijo fecha para remate dentro del trámite 

de la referencia, se observa que dicha diligencia se ordenó para el día de ayer y que 

dicho remate no se realizó por ausencia de postores.  

 

Adicionalmente, no se observa que la parte demandada este procediendo en los 

términos previstos en el artículo 457, inciso 2, del C.G.P., en relación con la 

oportunidad y con los requisitos y condiciones para proceder a actualizar avalúos 

antiguos dentro de los procesos ejecutivos, dado que no se allegó junto con la 

solicitud ningún avalúo que avalará su proceder, si es que consideraba que ya había 

transcurrido un año desde que el anterior avalúo “había quedado en firme”, en los 

términos del artículo mencionado. 

 

Siendo así, NO SE REPONE la providencia mencionada y se requiere a la parte 

demandante para que adecue su actuación a lo previsto en el artículo 457, inciso 2, 

del C.G.P.  

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados solamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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